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INFORME DE ALEGACIONES: MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES POR LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 


 


En respuesta al escrito en el que se nos comunica la propuesta de informe del Máster 


Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, tras la evaluación realizada  de forma 


colegiada por la Comisión de ANECA, le informo en los siguientes términos1: 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE:  


 CRITERIO 5:  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


“Se deben revisar las ponderaciones de los sistemas de evaluación de algunas materias en los 


que la ponderación mínima y máxima es 0 en ambos casos” 


 


Respuesta 


Se han incluido en la aplicación en el punto 5.5 las ponderaciones mínima y máxima en todas 


las materias, incluidas las prácticas externas y el TFM. 


 


“Se indica, en el apartado 5.1, que las prácticas externas se realizarán en el segundo semestre, 


sin embargo, en la información aportada en una tabla del mismo apartado se dice que se 


realizarán indistintamente en uno u otro semestre. Esto debe subsanarse” 


Respuesta 


Se ha eliminado cualquier referencia a la realización de las prácticas externas a lo largo del 
curso académico, se realizarán durante el segundo semestre. 
 
 


 CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


  


“Se debe incluir la experiencia profesional de los tutores de prácticas externas de los centros 


convenidos. Asimismo, debe garantizarse que los tutores de prácticas estén en posesión del 


título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales.” 


 


Respuesta 


 


Todos los tutores de prácticas tienen una experiencia profesional mínima de 3 años en los 


centros convenidos y todos están en posesión del título de Técnico Superior en Prevención de 


Riesgos Laborales. La documentación acreditativa, conforme a la Ley de Protección de Datos, 


se custodia en la Universidad Miguel Hernández. Así se ha indicado en los anexos 6 y 7 de la 


memoria. 
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RECOMENDACIONES 


 


  CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


“En la tabla del apartado 6.1 existe una errata en la que la suma de no doctores es 18 y sin 


embargo figuran 17. Además, se recomienda eliminar de la memoria los CV de los nuevos 


profesores ya que en el apartado correspondiente se detalla su experiencia docente e 


investigadora.” 


Respuesta 


 


Se ha corregido la errata en la suma de los nos doctores de la tabla y se han eliminado los CV 


de los nuevos profesores. 


 
 


Para finalizar, desde los Órganos de Gobierno de la Universidad Miguel Hernández de Elche 


queremos agradecer a los/las evaluadores/as que han participado en la revisión de esta 


Memoria de Solicitud de Verificación y Comisiones de ANECA el informe recibido que ayuda, sin 


duda, a mejorar la planificación de los estudios y especialmente de la estructura de la 


información contenida en esta memoria. 


 


Elche,  13 de junio de 2018  


 


M. CARMEN ACOSTA BOJ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
En este título de 60 ECTS el/la estudiante adquiere, en un único título, las competencias de las 
especialidades de: Seguridad en el trabajo, Higiene industrial y ergonomía y Psicosociología 
aplicada. 
 


Interés Académico: 
 
La formación de técnico superior en prevención de riesgos laborales en sus distintas 
especialidades únicamente puede  llevarse  a  cabo  desde  la  perspectiva  académica. Este 
máster formaría la parte inicial y esencial del periodo formativo para realizar las distintas 
especialidades en prevención de riesgos laborales, habilitando, en su caso, para la realización 
de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada 
caso resulte de aplicación. 


 
Interés científico: 


 
Este Máster pretende entre sus objetivos proporcionar al/la estudiante una formación básica 
sobre la Metodología de la Investigación, desde el diseño de un proyecto de investigación, 
hasta la presentación y publicación formal de resultados. Simultáneamente, este Máster 
pretende formar al/la estudiante en el camino inverso, es decir, dotar al/la estudiante de una 
formación avanzada sobre la repercusión que la Investigación en la mejora de tecnologías para 
la reducción de riesgos laborales tiene en su quehacer diario. 


 


 
 
Interés profesional: 


 
La gran demanda  experimentada en el curso 2010-2011 (150 preinscripciones)  y la previsión para los 


próximos cursos  académicos se prevé superior a la anterior, justifica la necesidad de crear dos grupos 


con una ratio no superior a los 55 estudiantes en cada uno de ellos, de características  e intereses  


homogéneos, con el fin de garantizar  la calidad docente en la modalidad a distancia, la 


participación efectiva de los estudiantes en las tareas colaborativas, el seguimiento  y la evaluación  


continua, la atención personalizada  y la viabilidad de la interacción  permanente  entre todos  los 


agentes  implicados en el proceso de enseñanza- aprendizaje. 


 
Aunque la dedicación  docente se  ve de igual modo duplicada,  el hecho de contar con 


profesorado externo especializado, permite la asunción de docencia a distancia de los dos grupos  


por parte del profesorado  de la UMH, garantizado  de este  modo la capacitación competencial del 


alumno al finalizar el Máster. 


 
El Título Oficial de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales que aglutina el 
programa recogido en el ANEXO VI del reglamento de los servicios de prevención (R.D. 
39/1997) es el único que tiene validez para acreditar a nivel estatal la profesión de Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales. Desde el punto de vista social, hoy en día, uno 
de los principales objetivos, tanto a nivel político como de todos los agentes sociales, es la 
minimización de los accidentes laborales y el fomento de la implantación en las empresas de 
una verdadera política preventiva en materia de riesgos laborales. Estas circunstancias, hacen 
incuestionable el interés creciente por los estudios de especialización en materia de prevención 
de riesgos laborales. 


 
El/la estudiante, una vez egresado/a y habilitado de acuerdo con la normativa que en cada 
caso resulte de aplicación, obtendrá un título oficial que le capacitará profesionalmente para 
ejercer como técnico/a superior en prevención de riesgos laborales, tanto de forma autónoma 
como por cuenta ajena en empresas privadas o públicas, servicio de prevención propios, 
servicios de prevención ajenos, mutuas de accidentes de trabajo, organizaciones sindicales, 
organizaciones empresariales, asesorías jurídicas, empresas de trabajo temporal, consultorías 
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especializadas en prevención de riesgos laborales, etc. es una actividad para la que existe una 
demanda cada vez mayor. 


 
La estructura que se ha diseñado para este máster en prevención de riesgos laborales se 
adecua al programa y número de horas que el R.D.39/1997 establece, con lo que el/la 
estudiante, una vez habilitado de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación, obtendrá el título oficial de técnico superior en prevención de riesgos laborales con 
las tres especialidades de seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía y 
psicosociología aplicada, que se pueden obtener de acuerdo al citado R.D. 39/1997. 


 


 
 


Referentes externos: 
 
Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, sección 
libros blancos): han sido utilizados como punto de partida los Libros Blancos del Programa de 
Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, sección libros blancos), en especial para 
el diseño de Objetivos y Competencias de los estudios. 


 
Planes de estudio de universidades españolas, europeas e internacionales de calidad o interés 
contrastado: El programa del Máster está adaptado al temario oficial para el desempeño de 
funciones de nivel superior (anexo VI del RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención), al igual que en todos los másteres oficiales en 
Prevención de Riesgos Laborales que se cursan en las universidades españolas. Entre ellos 
destacamos como relevantes: 


 
- Universidad Politécnica de Cataluña: Máster en Seguridad y Salud en el Trabajo: prevención 
de riesgos laborales. Página web: http://www.upc.edu 


 


- Univesitat Jaume I. Castellón de la Plana. Master Oficial en Prevención de Riesgos Laborales: 


http://www.uji.es/ES/infoest/estudis/postgrau/oficial/prevencio/ 
 


-  Instituto de  Salud  Carlos  III.  Madrid. Máster  en  Prevención de  Riesgos  Laborales (11ª 
edición). Pagina información: http://www.uc3m.es/. 


 
El Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales es un título profesional habilitante 
para la profesión de técnico/a superior en Prevención de Riesgos Laborales, profesión 
implantada en toda la Unión Europea sobre la base de lo dispuesto en la Directiva 89/391/CEE, 
Directiva Marco sobre la Seguridad y Salud de los trabajadores/as en el trabajo. En todos los 
países miembros de la UE, la referida Directiva ha sido transpuesta, habiendo establecido cada 
país miembro itinerarios curriculares profesionales universitarios con contenidos similares a los 
que en España recogió la Ley 31/1995 y el RD 39/1997. De este modo, cada país de la Unión 
Europea en virtud de la Directiva 89/391/CEE, ha establecido unos planes de estudio de 
similares contenidos y con idénticos fundamentos, lo que facilita el intercambio de estudiantes 
en el marco de la Unión Europea. 


 
Se ha tenido en cuenta a nivel internacional las recomendaciones y guías de la Agencia 
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo: 
http://osha.europa.eu/fop/spain/es/good_practice 


 


Informes asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales, así como desarrollo profesional de carácter innovador: 


 
Para la elaboración del plan de estudios se ha consultado con la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabajo del Instituto de Salud Carlos III, con el Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INVASSAT), con Servicios de prevención de riesgos laborales propios y ajenos y 
con Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social,, que 
han participado en la elaboración del programa, proporcionado profesorado especializado y 
ofertado su colaboración en el periodo de prácticas externas tuteladas. 
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Descripción de procedimientos de consulta internos: 
 
Este Máster universitario en prevención de riesgos laborales fue sometido a un procedimiento 
de revisión interno a través de los siguientes órganos: 


 
1. Consejo de dirección del departamento de Patología y Cirugía de la UMH: La propuesta de 
contenidos del Máster, establecida a partir de la reunión mantenida por el consejo del Máster y 
por la comisión de docencia e investigación de la Escuela Profesional de Medicina del Trabajo 
de la UMH, completada con las sugerencias  llegadas después de hacerla pública a través de 
la lista de distribución de correo del departamento, es llevada al consejo de dirección del 
departamento, que la ratifica y reorienta algunos aspectos. 


 
2. Consejo de departamento, que da también su visto bueno, con las sugerencias oportunas. 


 
3. Vicerrectorado de ordenación académica de la UMH, tras el envío de la propuesta, realiza 
correcciones y sugerencias a ésta, con el fin de perfeccionar en mayor medida el documento. 


 
4. Comisión de estudios de postgrado de la UMH, finalmente, la propuesta pasa por la comisión 
de estudios de postgrado, que realiza las sugerencias finales, antes de pasar a evaluadores 
externos. 


 
Descripción procedimientos de consulta externos: 


 
Para la elaboración del plan de estudios se ha consultado con la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabajo del Instituto de Salud Carlos III, con el Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INVASSAT), con Servicios de prevención de riesgos laborales propios y ajenos y 
con Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social,, que 
han participado en la elaboración del programa, proporcionado profesorado especializado y 
ofertado su colaboración en el periodo de prácticas externas tuteladas. 


 
Con los datos aportados por los agentes consultados, se ha realizado el correspondiente 
informe que fue presentado y analizado por la Comisión de Investigación del Departamento de 
Patología y Cirugía. 


 
La  UMH  ha  contado  con  profesionales  de  reconocido  prestigio  en  las  comisiones  de 
elaboración de las memorias de implantación de los títulos de Máster. Una vez finalizadas, han 
sido evaluadas por expertos ajenos a la universidad que han colaborado o colaboran con 
ANECA y se han solicitado informes a los colegios y asociaciones profesionales 
correspondientes. 


 
Objetivos: 


 
El objetivo fundamental del Máster   Universitario en Prevención de Riesgos Laborales es 
formar  titulados/as  capacitados/as  para  desempeñar  funciones  de  nivel  superior  en  los 
servicios de prevención de empresas e instituciones, en las tres especialidades reconocidas 
por la Ley para los no profesionales de la salud: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 


 
Los objetivos generales de este Máster son: 
- Saber estimar los riesgos en materia de seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología, 
siguiendo criterios cualitativos y cuantitativos. 
- Saber realizar el análisis, evaluación y control de los riesgos específicos, así como aplicar las 
medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos. 
- Poder determinar las causas de los accidentes de trabajo, aplicando correctamente la 
metodología de investigación de accidentes. 
- Saber cómo actuar en caso de emergencia, llevando a cabo planes de emergencia y 
evacuación. 
- Conocer los principales medios de protección colectiva e individual. 
- Saber llevar a cabo análisis estadísticos de siniestralidad y sus correspondientes índices. 
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- Y, en general, para todas las atribuidas a estos/as profesionales en el ARTÍCULO 37 del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención (BOE núm. 27, de 31 de enero). 


 
Los objetivos generales del Máster están definidos teniendo en cuenta los derechos 
fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (conforme a lo 
dispuesto en la Ley 4/2005 de 18 de febrero para la igualdad de mujeres y hombres), los 
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre) y los valores propios de una cultura de la paz y 
de valores democráticos (Ley 27/2005 de 30 de noviembre). 


 
Anexo I. R.D. 1393/2007. Apartado 3.2: Se garantizan como mínimo las siguientes 
competencias básicas en el caso de Máster Universitario y aquellas otras que figuren en el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior MECES: 


 
· Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 


 
·   Que  los/las  estudiantes  sean  capaces  de  integrar  conocimientos  y  enfrentarse  a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios; 


 
· Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades; 


 
·  Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
 
La gran demanda experimentada en el curso 2014-2015 (183 preinscripciones) y la previsión 
para los próximos años académicos que se prevé superior a éste, justifica la necesidad de crear 
un tercer grupo con una ratio de 55 estudiantes, al igual que en los dos ya existentes, de 
características e intereses homogéneos, con el fin de garantizar la calidad docente en la 
modalidad a distancia, la participación efectiva de los estudiantes en las tareas colaborativas, el 
seguimiento y la evaluación continua, la atención personalizada y la viabilidad de la interacción 
permanente entre todos los agentes implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Aunque la dedicación docente se ve de igual modo incrementada, el hecho de contar con 
profesorado externo especializado, permite la asunción de docencia a distancia de los tres 
grupos por parte del profesorado de la UMH, garantizando de este modo la capacitación 
competencial del alumno al finalizar el Máster. 
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4. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS: 


La Universidad Miguel Hernández de elche,  dispone de varios programas y actuaciones que 
tienen por objeto facilitar la información necesaria para que la elección de los estudios 
universitarios por parte del futuro estudiante se realice con todas las consideraciones 
necesarias previas a dicha elección. 


En este sentido, uno de los canales más importantes y efectivos en el día de hoy para 
transmitir toda la información, así como los servicios ofertados por la Umh es la página web de 
esta universidad. Concretamente, la dirección web desde la que se puede acceder a toda esta 
información es: http://estudios.umh.es 


 


Asimismo, contamos con la publicidad institucional mediante dípticos, catálogos, posters, 
prensa... que contienen la oferta formativa de esta universidad. 


 


Desde la página principal de la universidad (www.umh.es) también se puede obtener 
información de interés dependiendo del perfil seleccionado: perfil estudiante: (acceso 
identificado) o perfil futuro estudiante. En este último caso, la información se encuentra 
estructurada en varios apartados: ventajas Umh, titulaciones, títulos propios, acceso a la 
universidad, becas e intercambios, carnet inteligente, cultura y extensión universitaria, 
deportes y novedades. 


La oficina de atención al estudiante también participa con: 


- Visitas a los campus  


- Asistencia a ferias educativas 


- Punto informativo en el corte inglés 


- Publicaciones de carácter informativo y divulgativo 


 


Perfil de ingreso: 


 


Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del 
espacio europeo de educación superior que facultan en el país expedidor del título para el 
acceso a enseñanzas de máster. 
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Canales de difusión: 


 


Los canales de difusión de este máster serán los oficiales de cualquier título oficial de la Umh, y 
especialmente a través del portal www.umh.es. el consejo de gobierno de la Umh aprobó el 14 
de enero de 2009 el procedimiento para la difusión de información sobre títulos oficiales que 
puede consultarse en la web: http:\\www.umh.es/boumh. adicionalmente, se pretende 
implantar anuncios en diferentes portales y medios de comunicación tradicionales y 
específicamente  entro de los canales de difusión de información de la Umh para estudiantes 
de últimos cursos de diplomaturas, licenciaturas y grados de la Umh, antiguos alumnos/as de 
la escuela profesional de medicina del trabajo de la Umh y a través de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y de los servicios de prevención, de forma 
que se realice la máxima difusión posible entre los posibles profesionales de la prevención. 


 


Procedimientos y actividades de orientación y acogida a los/as estudiantes de nuevo ingreso: 


 


A cada estudiante se le remitirá por correo un dossier informativo del Máster, a nivel  
académico, docente y científico.  


 


Las guías docentes de la titulación, los contenidos elaborados, estarán disponibles en una 
plataforma virtual de la UMH (www.epsovirtual.es). El acceso a la plataforma del Máster será 
identificado y, tanto docentes como estudiantes, dispondrán de todo el material accesible en 
una organización pautada y temporalizada por los/as gestores/as docentes de cada módulo del 
Máster.  


 


La información referente a actividades, tareas, exámenes, tutorías, foros, diálogos, trabajos 
individuales y en grupo estará disponible en tiempo real para el/la estudiante. Este entorno 
faculta el establecimiento de actividades de todo tipo que son enviadas por el/la estudiante 
al/la profesor/a y permite un seguimiento del aprendizaje muy eficiente. Adicionalmente, las 
convocatorias oficiales de exámenes así como las normativas de presentación del trabajo fin 
de máster estarán igualmente disponibles para el/la estudiante en la plataforma. Además, la 
plataforma tiene un acceso directo a los servicios de biblioteconomia de la UMH, pudiendo 
hacer uso de bases de datos, revistas científicas dentro del entorno world of knowledge (WOK) 
tutelado por la fundación de la ciencia y tecnología del ministerio de ciencia e innovación 
(FECYT). 
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Todos/as los/as profesores/as tendrán asignadas y publicadas unas horas de tutoría para la 
atención de los/as estudiantes. Así mismo, se dispondrá de herramientas en la plataforma 
virtual que permitan a los/as estudiantes contactar con sus tutores/as en tiempo real. 


 


La dirección del Máster orientará en todo momento a los/as estudiantes, tanto a lo largo de la 
evolución de los estudios como, una vez acabados éstos, en su posibles salidas profesionales. 


 


Previamente a la matrícula, los/as estudiantes podrán contactar con la dirección del Máster, 
bien en persona o mediante teléfono o correo electrónico, con el fin de conseguir información 
acerca de Máster, nivel necesario para seguir las materias, orientación curricular para 
estudiantes con discapacidad. 


 


Los/as estudiantes interesados/as en realizar este Máster que hayan leído los anuncios del 
mismo dispondrán de una página web (www.umh.es/master) donde, tendrán todos los 
descriptores del Máster así como las guías docentes de las asignaturas y su calendario. 
Vendrán determinados los horarios, tutorías, foros y calendario de exámenes y presentación 
de trabajos.  


 


También se les indicará el procedimiento de matriculación on line. No obstante dispondrán de 
un correo electrónico, teléfono y fax para resolver las dudas y ayudarles a cumplimentar la 
matrícula. 
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Elche,  25 de Febrero    de 2011


MÁSTER
Tipo de curso 


MEDICINA
Área de conocimiento


Correo electrónico
meditrab@umh.es


Web
http://meditrab.umh.es/


Administrativo
LOPEZ GADEA, Mª TERESA


Teléfonos
965919525


CARDONA LLORENS, ANTONIO FRANCISCO J.
Directores 


ON-LINE


Lugar de celebración:  Importe de la matrícula
2.400,00 €


Fechas de realización
16/10/2009 03/10/2010-


Duración(en horas)
650


Número mínimo y máximo de estudiantes
35 - 100


Nombre del curso 
MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. II EDICIÓN


Fdo.: CARDONA LLORENS, ANTONIO FRANCISCO J.


Titulación 
DOCTOR DIRECTOR


Categoría 


ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA DEL TRABAJO
Departamento - Instituto - Centro
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El título Oficial de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales que aglutina el programa recogido en el
anexo V del reglamento de los servicios de prevención (r.d. 39/1997) es el único que tiene validez para acreditar a
nivel estatal la profesión de Técnico Superior en PRL. 

Desde el punto de vista social, hoy en día, unos de los principales objetivos, tanto a nivel político como de todos los
agentes sociales, es la minimización de los accidentes laborales y el fomento de la implantación en las empresas de
una verdadera política preventiva en materia de riesgos laborales.

Estas circunstancias, hacen incuestionable el interés creciente por los estudios de especialización en materia de
prevención de riesgos laborales.


Ser capaz de: 
- Promover, con carácter general, la prevención en la empresa.
- Realizar evaluaciones de riesgos.
- Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear la necesidad de recurrir al nivel superior, a la
vista de los resultados de la evaluación.
- Organizar y realizar actividades de información y formación básica de trabajadores.
- Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las actividades de
control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas.
- Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia
y primeros auxilios.
- Colaborar con los servicios de prevención, en su caso.
- La realización de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija: El establecimiento de una estategia de
medición para asegurar que los resultados obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora o una
interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación.
 - La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las materias propias de su área de
especialización.
- La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en las que el control o reducción de los
riesgos supone la realización de actividades diferentes, que implican la intervención de distintos especialistas.


CONTENIDO
1. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo. Total horas: 20
2. Técnicas de prevención de riesgos laborales. Total horas: 200
   2.1. Seguridad en el Trabajo.
   2.2. Higiene Industrial.
   2.3. Medicina del Trabajo.
   2.4. Ergonomía y piscosociología aplicada.
3. Otras actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales. Total horas: 30
4. Gestión de la prevención de riesgos laborales. Total horas: 40
5. Técnicas afines. Total horas: 20
6.Ámbito jurídico de la prevención. Total horas: 40

ESPECIALIZACIÓN OPTATIVA


INFORMACIÓN GENERAL Y ACADÉMICA
1. JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA Y SOCIAL DEL INTERÉS DEL TÍTULO


2. OBJETIVOS DEL CURSO


3. ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS


MÁSTER


Nombre del curso 
MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. II EDICIÓN


Tipo de curso 
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A. Área de seguridad en el trabajo: formación mínima de 100 horas prioritariamente como profundización en los temas
contenidos en el apartado 2.1. de la parte común.
B. Área de higiene industrial: formación mínima de 100 horas, prioritariamente como profundización en los temas
contenidos en el apartado 2.2. de la parte común.
C. Área de ergonomía y psicosociología aplicada: formación mínima de 100 horas, prioritariamente como
profundización en los temas contenidos en el apartado 2.4. de la parte común.

TRABAJO FINAL O PRÁCTICAS EN ACTIVIDADES PREVENTIVAS.
Se dará la opción al alumno de realizar un trabajo final o de realizar prácticas en un Servicio de Prevención o
empresa, acorde con la especialización por la que hayan optado, con una duración mínima de 150 horas. 


La modalidad del curso se realiza de manera on-line mediante el CAMPUS VIRTUAL OTP FORMACIÓN
Como instalaciones para exámenes presenciales y prácticas OTP dispone de las siguientes instalaciones fijas:
COMUNIDAD VALENCIANA:
- Alicante Tf. 965103117. Polig. Plà de la Vallonga, parc. 113 C/2 local 5. 03006.
- Alcoy Tf.  965542199. Avda. País Valencià, 31 Bajos. 03801. 
- Altea Tf. 966881234. Constitución, 5, 1º Izq. 03590.
- Denia Tf. 965781037. Avda. Corts Valencianes, Edif. Diana 2000 Local 3. 03700.
- Ibi Tf. 965551094. Virgen de los Desamparados, 8 Bajo. 03440.
- Novelda Tf.  965605384. Avda. Río Vinalopó, Indust. Park, SV 26. 03660.
- Valencia Tf. 963919788. Gran Vía Fernando Católico, 76, 1º Izq. 46008.

CATALUNYA:
- Lleida Tf. 973235525. Plaza Victor Mateu Moles, 1 A  Altillo 2. 25008.
- Perafort-Tarragona Tf. 977252156. Pol. Industrial Perafort, calle 4, nave 16. 43152.
- Amposta Tf. 902120264. Avda. Alcalde Palau 56-58, 3º 5º. 43870.


PROGRAMACION TEMPORAL.
A. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo. Duración: 20 horas.
B1. Seguridad en el trabajo. Duración: 70 horas 
B2. Higiene industrial. Duración: 70 horas 
B3. Medicina en el trabajo. Duración: 20 horas  
B4. Ergonomía y Psicosociología. Duración: 40 horas 
C. Otras actuaciones en materia de PRL. Duración: 30 horas
D. Gestión de la PRL. Duración: 40 horas 
F. Ámbito jurídico de la prevención. Duración: 40 horas 
E. Técnicas Afines. Duración: 20 horas 

G. ESPECIALIDAD OPTATIVA.  Duración: 250 horas 




Para poder acceder al curso y obtener los los títulos de: Master en Prevención de Riesgos Laborales por la
Universidad Miguel Hernández y Acreditación técnica de Nivel Superior  por OTP- Oficina Técnica de Prevención, SA,
el estudiante deberá estar en posesión de un Titulo Universitario (Diplomatura o Licenciatura).


4. USO DE INSTALACIONES Y PROGRAMACIÓN TEMPORAL


5. REQUISITOS ACADÉMICOS Y OTROS CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ESTUDIANTES


MÁSTER


Nombre del curso 
MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. II EDICIÓN


Tipo de curso 
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En el caso de que no disponga de dicha titulación pero acredite una experiencia mínima de 3 años en materia de PRL
y/o una formación equivalente a un grado medio, podrá matricularse y optar a un Certificado de extensión universitaria
u homólogo dentro del programa de especialización que disponga la UMH.


El sistema de evaluación será continuo y  englobará los siguientes parámetros:

- Una evaluación continua: Autoevaluación de cada uno de los módulos mediante Pruebas de autoevaluación
continua que los estudiantes deben realizar al finalizar cada uno de los módulos.
- Examen final presencial 
- Resultados y valoración Proyecto final de curso o informe de prácticas emitido por el centro tutor.



El importe de gastos devengados de Material Fungible, Publicidad, Gestión administrativos y otros gastos (22.191,48
euros), se transferirán a la clave presupuestaria de la Escuela Profesional de Medicina del Trabajo (GR/DB/03) para su
gestión.

Gastos Gestión (8.000 euros) se corresponde a GASTOS TIC: alquiler de plataforma para el curso (12 meses),
licencias para los alumnos, creación de perfiles, servicio de mantenimiento y personalización del entorno virtual;
conversión de documentos didácticos formato texto a formato html etc.

Gastos administraivo/Servicios (3.000 euros), se corresponde con Gastos de gestión administrativa ordinaria
(contable- financiera), gastos de gestión administrativa personal de bolsa de trabajo y gestión de prácticas integradas
en empresas; contratación de servicios externos especializados en e-learning.

Gastos de publicidad (5.132,39 euros) corresponde a contratación de empresas de distribución on-line de publicidad y
portales especializados. Además, con este importe se paga a una empresa especializada en venta de cursos on- line
vía telemática y telefónica, y promociones on-line mediante mailings sectorizados.

Otros Gastos (5.155,45 euros) de los cuales 3.318 euros corresponden al 5% del total de los ingresos en concepto de
cánon de gestión para la Escuela Profesional de Medicina del Trabajo. El resto del importe (15837,45 euros) se
designa a gastos del curso.

INGRESOS POR MATRÍCULAS: para formular la previsión de los ingresos a obtener en concepto de matrículas, se
ha proyectado una estimación de 35 alumnos. Los precios de matrícula son los siguientes:

PRECIO     Nº. ALU.       IMPORTE        TIPO MATRICULA
2.400          13                31.200          Maestría (3 Especialidades)   
2.160          11                25.920          Maestría (3 Especialidades) - Colegiado   
2.000            1                  2.000          Maestría (1 Especialidad) 
2.200            1                  2.200          Maestría (2 Especialidades)
1.200            3                  3.600          Maestría (3 Especialidades) - 50% DTO.                              
   600            6                  3.600          Especialista

               TOTAL           66.360,00 euros

El presupuesto de la maestría comparte el mismo centro de gasto y presupuesto con los Especialistas en


6. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN


7. JUSTIFICACIONES ECONÓMICAS


MÁSTER


Nombre del curso 
MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. II EDICIÓN


Tipo de curso 
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"SEGURIDAD EN EL TRABAJO", "HIGIENE INDUSTRIAL" y "ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA"


El objetivo fundamental de la Maestria es capacitar al alumno para desarrollar las funciones de Técnico Superior en
Prevención de Riesgos Laborales de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención (RD
39/1997). 

Es decir, que el alumno que supere la Maestria obtendrá, por una parte, la titulación de la Maestría en Prevención de
Riesgos Laborales y, por otro parte y lo que es la más fundamental, el título Oficial de Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Laborales (PRL), que es el único que tiene validez para acreditar a nivel estatal la profesión de Técnico
Superior en PRL. 

Para obtener este título es preciso contar con una titulación universitaria y poseer una formación mínima con el
contenido especificado en el programa a que se refiere el Anexo VI del reglamento de los servicios de prevención
(R.D. 39/1997):
Anexo VI: Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las funciones de nivel superior
El programa formativo de nivel superior constará de tres partes:
I. Obligatoria y común, con un mínimo de 350 horas lectivas.
II. Especialización optativa, a elegir entre las siguientes opciones:
  A. Seguridad en el trabajo
  B. Higiene Industrial
  C. Ergonomía y psicosociología aplicada
       - Cada una de ellas tendrá una duración mínima de 100 horas.
III. Realización de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de trabajo acorde con la especialización
por la que se haya optado, con una duración mínima equivalente a 150 horas.

Es pues una Maestría eminentemente profesional, cuyo alumno egresado obtiene un título oficial que le capacita
profesionalmente conforme al R.D. 39/1997. La estructura que se ha diseñado de la Maestría incluye todas las
posibilidades que dicho R. D. establece.

La Maestría, por lo tanto, oferta tres posibles vías, de acuerdo al mercado laboral y al Real Decreto 39/1997:
  1. Parte obligatoria y común de 35 créditos y una de las tres especialidades de 25 créditos (10 créditos teóricos de la
especialidad + 15 créditos de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de trabajo acorde con la
especialización por la que se haya optado). Lo que resultaría un total de 60 créditos y con lo que se obtendría la
titulación de Maestría en Prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de (el nombre de la que haya optado)
por la UMH y el título oficial de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la especialidad de (el
nombre de la que haya optado) por OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A.

  2. Parte obligatoria y común de 35 créditos y dos de las tres especialidades de 25 créditos  pada una (10 créditos
teóricos de la especialidad + 15 créditos de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de trabajo
acorde con la especialización por la que se haya optado). Lo que resultaría un total de 85 créditos y con lo que se
obtendría la titulación de Maestría en Prevención de Riesgos Laborales en las especialidades de (el nombre de las
dos que haya optado) por la UMH y el título Oficial de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en las
especialidades de (el nombre de las dos que haya optado) por OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A.

  3. Parte obligatoria y común de 35 créditos y las tres especialidades de 25 créditos cada una (10 créditos teóricos de
la especialidad + 15 créditos de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de trabajo acorde con la
especialización 
por la que se haya optado). Lo que resultaría un total de 110 créditos y con lo que se obtendría la titulación de


8. OBSERVACIONES


MÁSTER
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Maestría en Prevención de Riesgos Laborales en las especialidades de (el nombre de las tres especialidades) por la
UMH y el título Oficial de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en las especialidades de (el nombre
de lastres especialidades) por OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A.

En cuanto al presupuesto de la Maestría, se deben tener en cuenta, que pueden haber diferentes tipos de matrícula
de 2000, 2200 y 2400 euros, respectivamente, según se opte por una, por dos o por tres de las especialidades
optativas. Además, también se debe tener en cuenta que existe un descuento del 10% para aquellos alumnos que se
matriculen a través de los Colegios Profesionales y de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, con las que
hemos negociado dicho descuento a cambio de publicitar la Maestría y de la posibilidad de diferentes plazos de
matriculación y, por otra parte, se oferta una reducción del 50% de la matrícula para el personal de la Universidad
Miguel Hernández y de OTP-Oficina Técnica de Prevención, S.A., entidad con la que realizamos esta maestría.

A los alumnos de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, Especialistas en Medicina del Trabajo, se les
convalidará la parte obligatoria y común de 35 créditos de la maestría.

Por otra parte, y dado que puede haber ya titulados oficiales de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales
que posean una o dos de las especialidades que el R.D. establece y que quieran optar por la otra o las dos
especialidades que no poseen, queremos establecer el título de Especialista Universitario en la especialidad de (el
nombre de la especialización por la que se haya optado) por la UMH, en este caso con 30 créditos cada una (10
créditos teóricos de la especialidad + 20 créditos de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de
trabajo acorde con la especialización por la que se haya optado). 

Las enseñanzas de esta maestría se llevarán a cabo en colaboración entre la Escuela Profesional de Medicina del
Trabajo de la Univerisidad Miguel Hernández de Elche y OTP-OFICINA TECNICA DE PREVENCION, S.A.

OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A., acreditada como Servicio de Prevención Ajeno por resolución de fecha
30/10/97 por la Conselleria d¿Ocupació, Indústria i Comerç (Àrea Territorial de treball). Expediente 1/97,  cuenta con
más de 10 años de experiencia en el ámbito de la PRL.

Posee acreditación nacional para dar cobertura a sus clientes en las especialidades técnicas y en materia de
Vigilancia de la Salud actúa en la Comunidad Valenciana y en Catalunya.

OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A. dispone de varios centros de trabajo en diversas ciudades ubicadas
principalmente en el litoral mediterráneo, siendo el centro principal el situado en el Polígono Industrial del Pla de la
Vallonga, en Alicante.

En estos momentos, OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A,  tiene una cartera 3.385 clientes, dando cobertura a
más de 24.200 trabajadores.

En cuanto al ámbito de la formación reglada, OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A. obtuvo la autorización según
resolución de 3 de mayo de 2002, de la Dirección Territorial de Ocupación y Trabajo de la Generalitat Valenciana,
Exp. 7/2002, como entidad acreditada para impartir el Nivel Intermedio y Superior tal como establece el Real Decreto
39/1997 (Anexo V y VI), habiendo formado a lo largo
 de estos 5 años a más de 330 técnicos en PRL.

Actualmente cuenta con una plantilla total de 82 trabajadores, de los cuales 45 son Técnicos en PRL (41 Superiores y
4 Intermedios).

De los 41 Técnicos Superiores, 37 poseen las tres especialidades (Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y
Ergonomía y Psicosociologia Aplicada) lo cual les dota de una visión integral y multidisciplinar en materia de PRL.
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OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A., posee instalaciones propias en las siguientes ciudades

COMUNIDAD VALENCIANA:
Alicante Tf. 965103117. Polig. Plà de la Vallonga, parc. 113 C/2 local 5. 03006.
Alcoy Tf.  965542199. Avda. País Valencià, 31 Bajos. 03801. 
Altea Tf. 966881234. Constitución, 5, 1º Izq. 03590.
Denia Tf. 965781037. Avda. Corts Valencianes, Edif. Diana 2000 Local 3. 03700.
Ibi Tf. 965551094. Virgen de los Desamparados, 8 Bajo. 03440.
Novelda Tf.  965605384. Avda. Río Vinalopó, Indust. Park, SV 26. 03660.
Valencia Tf. 963919788. Gran Vía Fernando Católico, 76, 1º Izq. 46008.

CATALUNYA:
Lleida Tf. 973235525. Plaza Victor Mateu Moles, 1 A  Altillo 2. 25008.
Perafort-Tarragona Tf. 977252156. Pol. Industrial Perafort, calle 4, nave 16. 43152.
Amposta Tf. 902120264. Avda. Alcalde Palau 56-58, 3º 5º. 43870.

OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A, posee aulas de formación  en las sede de Alicante, Denia, Novelda,
Tarragona, Lleida y Amposta, las cuales están dotadas con los equipos necesarios para impartir la formación y
cumplen con las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad exigidas por la legislación
aplicable.

En materia formativa, OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A, también dispone de una plataforma E-learning
propia (campus  virtual OTP) que se configura como un completo entorno de aprendizaje que permite que el
estudiante gestione su propio tiempo y planifique su ritmo de estudio.

En 2005, se creo la Fundación Grupo OTP para el Desarrollo de la Seguridad y la Salud en los Riesgos del Trabajo
con el fin de promover las actitudes preventivas en el entorno laboral y sus condiciones de trabajo.

Constituida como una entidad sin ánimo de lucro, bajo la tutela de la Generalitat Valenciana, la Fundación Grupo OTP
está integrada por profesionales con larga experiencia en el desarrollo de la PRL y pretende ser un enlace entre los
diferentes actores sociales implicados en esta materia: empresas, trabajadores, sindicatos, colectivos profesionales y
administración pública.

OTP- Oficina Técnica de Prevención, S.A,  presentó el pasado mes de enero la Memoria  de Homologación de
actividades formativas según el Convenio general del Sector de las Construcción (2007-2011) para impartir Primer
ciclo (Aula permanente) y  Segundo ciclo  (formación por puesto de trabajo y por oficios) y se encuentra a la espera de
su acreditación por parte de la Fundación Laboral de la Construcción

A los alumnos que superen el examen presencial se les otorgará: 
-Título de Master Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad Miguel Hernández 
-Para aquellos estudiantes que no dispongan de Titulación de Diplomado o Licenciado, se solicita a la Universidad
Miguel Hernández la expedición de un certificado de extensión universitaria en PRL u homólogo dentro de su
programa de especialización
-Acreditación técnica de Nivel Superior  por OTP- Oficina Técnica de Prevención, SA
Por Resolución de la Sección de Regulación Laboral de Entidades Formativas del Servicio Terr
itorial de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Economía, Hacienda y Ocupación, de fecha 3 de mayo de
2002, se autoriza a O.T.P. Oficina Técnica de Prevención, S.A., para el desarrollo de actividades formativas, en la
modalidad a distancia, para todo el territorio nacional, en materia de Prevención de Riesgos Laborales para funciones
de Nivel Superior, ajustados al anexo V y VI del reglamento de los Servicios de Prevención, y por lo que respecta al
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Nivel Superior a las especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología
Aplicada, así como para poder expedir las correspondientes certificaciones en relación a dichos proyectos formativos. 
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